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República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil del Circuito  

Santa Marta 

 

Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Rad. 47.001.40.53.007.2018.00246.01   

 

El suscrito juez se declara impedido para conocer del recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia fechada 15 de octubre de 

2021 dentro del proceso ejecutivo promovido por Interaseo S.A. E.S.P. 

contra Colsalud S.A. contra Inversiones Gairamar, comoquiera que 

conoció del proceso en instancia anterior cuando fungía como Juez 

Séptimo Civil Municipal. 

 

Precisamente en dicho proceso, por auto del 15 de julio del año 2019 

no se accedió a la terminación del proceso pedida por el demandado, 

luego del cual se resolvió el recurso presentado contra el citado 

proveído el 2 de agosto siguiente. 

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2º del 

artículo 141 del CGP que estatuye como causal de recusación “Haber 

conocido del proceso o realizado cualquier actuación en instancia 

anterior, el juez, su cónyuge, compañero permanente o algunos de sus 

parientes indicados en el numeral precedente.”. 

 

De ahí que se procederá a su remisión al Juzgado Primero Civil del 

circuito para lo de su cargo. 

 

En consecuencia, se  

 



2 

 

  

 

 

RESUELVE: 

  

 

PRIMERO: Declararme impedido para conocer del proceso ejecutivo de 

la referencia, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva. 

 

TERCERO: Como consecuencia de lo anterior, se ordena su remisión 

al Juzgado Primero Civil del Circuito de esta ciudad, para lo de su cargo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 005

Santa Marta - Magdalena
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